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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. Denominación y finalidad pública de la contratación 

 

 Área usuaria / técnica 

Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento (UNSEG). 

 

 Denominación 

Adquisición de víveres para el racionamiento del personal FAP del Centro 

Nacional de Imágenes Satelitales - CNOIS. 

 

 Finalidad pública 

Garantizar la entrega de raciones alimenticias al personal militar en 

cumplimiento de lo establecido en la Décima Disposición Complementaria 

Final del del Decreto Legislativo N.º 1132. 

 

 Actividad del POI 

Gestión administrativa. 

 

2. Características del bien a contratar 

 

ÍTEM N° 01: VÍVERES PARA EL RACIONAMIENTO DEL PERSONAL FAP 

Sub-ítem 

N° 
Denominación del bien según la Ficha Técnica 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

01 ARROZ PILADO EXTRA KILOGRAMO 880 

02 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE LITRO 200 

03 FIDEOS CORTOS (CORTADOS) KILOGRAMO 100 

04 FIDEOS LARGOS KILOGRAMO 150 

05 HARINA DE TRIGO KILOGRAMO 30 

06 HOJUELA DE AVENA PRECOCIDA KILOGRAMO 40 

07 AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA KILOGRAMO 400 

08 SAL DE COCINA KILOGRAMO 100 

09 AJO CATEGORÍA PRIMERA KILOGRAMO 40 

10 ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA KILOGRAMO 40 

11 CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA KILOGRAMO 300 

12 LIMÓN CATEGORÍA I KILOGRAMO 200 

13 MARACUYÁ CATEGORÍA I KILOGRAMO 80 

14 
MAZORCA DE MAÍZ MORADO CATEGORÍA 

PRIMERA 
KILOGRAMO 50 

15 PLÁTANO DE SEDA CATEGORÍA EXTRA UNIDAD 250 

16 PALTA FUERTE CATEGORÍA I KILOGRAMO 12 



Jefatura "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Página 2 de 103 

ÍTEM N° 01: VÍVERES PARA EL RACIONAMIENTO DEL PERSONAL FAP 

Sub-ítem 

N° 
Denominación del bien según la Ficha Técnica 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

17 PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA KILOGRAMO 250  

18 VAINITA CALIDAD PRIMERA KILOGRAMO 15  

19 YUCA CATEGORÍA I KILOGRAMO 150  

20 ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA KILOGRAMO 50  

21 FRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA KILOGRAMO 100 

22 FRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA KILOGRAMO 100 

23 LENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA KILOGRAMO 100 

24 PALLAR CALIDAD EXTRA KILOGRAMO 100 

25 
CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO LARGO 

REFRIGERADO 
KILOGRAMO 190 

26 
CARNE DE RES - CORTE BOLA DE LOMO 

REFRIGERADO 
KILOGRAMO 190 

27 
CARNE DE PORCINO - BRAZUELO ENTERO 

REFRIGERADO 
KILOGRAMO 100 

28 MENUDENCIA DE RES - MONDONGO REFRIGERADO KILOGRAMO 70 

29 HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA KILOGRAMO 70 

30 MENUDENCIA DE POLLO - MOLLEJA REFRIGERADA KILOGRAMO 40 

31 POLLO ENTERO SIN MENUDENCIA REFRIGERADO KILOGRAMO 480 

32 
FILETE DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL, EN ENVASE DE 

PESO NETO DE 170 g 
LATA 90 

 

2.1. Características técnicas 

 

Importante 

Incluir la Ficha Técnica del bien objeto de la contratación. Para dicho efecto 

acceder al Listado de Bienes y Servicios Comunes a través del SEACE, debiendo 

verificar que corresponda a la versión vigente de uso obligatorio a la fecha de 

convocatoria. 
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Sub-ítem N° 01: ARROZ PILADO EXTRA 
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Sub-ítem N° 02: ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 
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Sub-ítem N° 03: FIDEOS CORTOS (CORTADOS) 
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Sub-ítem N° 04: FIDEOS LARGOS 
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Sub-ítem N° 05: HARINA DE TRIGO 
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Sub-ítem N° 06: HOJUELA DE AVENA PRECOCIDA 
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Sub-ítem N° 07: AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 
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Sub-ítem N° 08: SAL DE COCINA 
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Sub-ítem N° 09: AJO CATEGORÍA PRIMERA 
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Sub-ítem N° 10: ARVEJA VERDE CATEGORÍA PRIMERA 
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Sub-ítem N° 11: CAMOTE AMARILLO CALIDAD PRIMERA 
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Sub-ítem N° 12: LIMÓN CATEGORÍA I 
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Sub-ítem N° 13: MARACUYÁ CATEGORÍA I 
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Sub-ítem N° 14: MAZORCA DE MAÍZ MORADO CATEGORÍA PRIMERA 
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Sub-ítem N° 15: PLÁTANO DE SEDA CATEGORÍA EXTRA 
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Sub-ítem N° 16: PALTA FUERTE CATEGORÍA I 
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Sub-ítem N° 17: PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA 
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Sub-ítem N° 18: VAINITA CALIDAD PRIMERA 
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Sub-ítem N° 19: YUCA CATEGORÍA I 
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Sub-ítem N° 20: ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA 
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Sub-ítem N° 21: FRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA 
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Sub-ítem N° 22: FRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA 
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Sub-ítem N° 23: LENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA 
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Sub-ítem N° 24: PALLAR CALIDAD EXTRA 
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Sub-ítem N° 25: CARNE DE RES - CORTE CHURRASCO LARGO REFRIGERADO 
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Sub-ítem N° 26: CARNE DE RES - CORTE BOLA DE LOMO REFRIGERADO 
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Sub-ítem N° 27: CARNE DE PORCINO - BRAZUELO ENTERO REFRIGERADO 
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Sub-ítem N° 28: MENUDENCIA DE RES - MONDONGO REFRIGERADO 

 

 



Jefatura "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Página 79 de 103 

 

 

  



Jefatura "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Página 80 de 103 

Sub-ítem N° 29: HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 
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Sub-ítem N° 30: MENUDENCIA DE POLLO - MOLLEJA REFRIGERADA 
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Sub-ítem N° 31: POLLO ENTERO SIN MENUDENCIA REFRIGERADO 
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Sub-ítem N° 32: FILETE DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL, EN ENVASE DE PESO NETO 

170 g 
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2.2. Envase, Embalaje y rotulado 

 

2.2.1. Envase 

 

ÍTEM N° 01: VÍVERES PARA EL RACIONAMIENTO DEL PERSONAL FAP 

Sub-

ítem 

N° 

Denominación del 

bien según la 

Ficha Técnica 

U.M. 
Presentación de 

envase 
Material de envase 

Clase/tamaño/ 

calibre/otros 

01 
ARROZ PILADO 

EXTRA 
KILOGRAMO SACO x 50 KG --- CLASE MEDIANO 

02 
ACEITE VEGETAL 

COMESTIBLE  
LITRO 

BOTELLA DE 

900 ML A 1 LITRO 
BOTELLA PET --- 

03 
FIDEOS CORTOS 

(CORTADOS)   
KILOGRAMO 

BOLSA x 225 A 250 

GRAMOS 
--- 

CANUTO 

RALLADO 

04 FIDEOS LARGOS KILOGRAMO 
BOLSA x 450 A 500 

GRAMOS 
--- ESPAGUETTI 

05 HARINA DE TRIGO KILOGRAMO BOLSA x 1 KG --- --- 

06 

HOJUELA DE 

AVENA 

PRECOCIDA 

KILOGRAMO BOLSA x 10 KG --- 

ENRIQUECIDA 

CON VITAMINAS Y 

MINERALES 

07 
AZÚCAR RUBIA 

DOMÉSTICA 
KILOGRAMO SACO x 50 KG PAPEL KRAFT --- 

08 SAL DE COCINA KILOGRAMO BOLSA x 1 KG PLÁSTICO --- 

09 
AJO CATEGORÍA 

PRIMERA 
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO --- 

10 

ARVEJA VERDE 

CATEGORÍA 

PRIMERA 

KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO 
TAMAÑO 

MEDIANO 

11 

CAMOTE 

AMARILLO 

CALIDAD PRIMERA 

KILOGRAMO 
SACO DE 20 A 50 

KG 
RAFIA --- 

12 
LIMÓN 

CATEGORÍA I 
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO CALIBRE D 

13 
MARACUYÁ 

CATEGORÍA I 
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO CALIBRE C 
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ÍTEM N° 01: VÍVERES PARA EL RACIONAMIENTO DEL PERSONAL FAP 

Sub-

ítem 

N° 

Denominación del 

bien según la 

Ficha Técnica 

U.M. 
Presentación de 

envase 
Material de envase 

Clase/tamaño/ 

calibre/otros 

14 

MAZORCA DE 

MAÍZ MORADO 

CATEGORÍA 

PRIMERA 

KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO CALIBRE I 

15 
PLÁTANO SEDA 

CATEGORÍA EXTRA 
UNIDAD 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

2 KG 

POLIETILENO 
ENTREGA EN 

MANOS 

16 
PALTA FUERTE 

CATEGORÍA I 
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO CALIBRE 16 

17 
PAPA CANCHÁN 

CALIDAD PRIMERA 
KILOGRAMO 

SACO DE 20 A 50 

KG 
RAFIA CALIBRE PRIMERA 

18 
VAINITA CALIDAD 

PRIMERA 
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO TAMAÑO A 

19 
YUCA CATEGORÍA 

I  
KILOGRAMO 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 1 A 

5 KG 

POLIETILENO CALIBRE B 

20 

ZAPALLO MACRE 

CATEGORÍA 

PRIMERA 

KILOGRAMO --- --- 
UNIDAD DE 20 A 

25 KG 

21 
FRIJOL CANARIO 

CALIDAD 1 - EXTRA 
KILOGRAMO BOLSA X 5 KG POLIETILENO --- 

22 
FRIJOL PANAMITO 

CALIDAD 1 - EXTRA 
KILOGRAMO BOLSA X 5 KG POLIETILENO --- 

23 
LENTEJA CALIDAD 

1 - EXTRA 
KILOGRAMO BOLSA X 5 KG POLIETILENO 

CALIBRE 

(TAMAÑO) 1 

24 
PALLAR CALIDAD 

EXTRA 
KILOGRAMO BOLSA X 5 KG POLIETILENO --- 

25 

CARNE DE RES - 

CORTE 

CHURRASCO 

LARGO 

REFRIGERADO 

KILOGRAMO 

CORTE ENTERO DE 

2.5 A 5 KG EN 

BOLSA 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 

26 

CARNE DE RES - 

CORTE BOLA DE 

LOMO 

REFRIGERADO 

KILOGRAMO 

CORTE ENTERO DE 

2.5 A 5 KG EN 

BOLSA 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 
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ÍTEM N° 01: VÍVERES PARA EL RACIONAMIENTO DEL PERSONAL FAP 

Sub-

ítem 

N° 

Denominación del 

bien según la 

Ficha Técnica 

U.M. 
Presentación de 

envase 
Material de envase 

Clase/tamaño/ 

calibre/otros 

27 

CARNE DE 

PORCINO - 

BRAZUELO ENTERO 

REFRIGERADO 

KILOGRAMO 

BRAZUELO ENTERO 

DE 6 A 7 KG EN 

BOLSA 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 

28 

MENUDENCIA DE 

RES - MONDONGO 

REFRIGERADO 

KILOGRAMO 
PIEZA ENTERA EN 

BOLSA DE 5 KG 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 

29 

HUEVO DE 

GALLINA CALIDAD 

PRIMERA 

KILOGRAMO 
BANDEJA x 30 

UNIDADES 

BANDEJA 

SEPARADORA 

UNIVERSAL PARA 30 

UNIDADES 

FABRICADO EN 

PULPA DE FIBRA 

CELULOSA 100% 

ECOLÓGICA 

COLOR PARDO EN 

SUS DIFERENTES 

TONALIDADES Y 

TAMAÑO 

MEDIANO 

30 

MENUDENCIA DE 

POLLO - MOLLEJA 

REFRIGERADA 

KILOGRAMO 

BOLSA DE 1 A 2 KG 

LA MOLLEJA NO 

PRESENTARÁ GRASA 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 

31 

POLLO ENTERO SIN 

MENUDENCIA 

REFRIGERADO 

KILOGRAMO 

BOLSA DE 1,8 A 2 

KG PODRÁ 

CONTENER LOS 

RIÑONES Y 

PULMONES, CON 

PUNTA DE LA 

RABADILLA Y 

GRASA 

ABDOMINAL, EN 

CAJA CON TAPA 

PARA 10 UND 

BOLSA DE 

POLIETILENO DE 

ALTA DENSIDAD 

TEMPERATURA NO 

DEBE EXCEDER 

LOS 4° C 

32 

FILETE DE ATÚN EN 

ACEITE VEGETAL, 

EN ENVASE DE 

PESO NETO DE 

170g 

LATA 
ENVASE REDONDO 

CON ABRE FÁCIL 

HOJALATA 

CILINDRICA 

PESO ESCURRIDO 

120 g 

 

2.2.2. Embalaje 

Los productos deberán ser entregados en los siguientes embalajes: 

 

 Jabas cosecheras (solo para el transporte de los productos): los sub-

ítems 09, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 18 y 19. 

 Cajas de plástico con tapa (solo para el transporte de los productos): 

los sub-ítems 25, 26, 27, 28, 30 y 31. 

 Lo demás productos deben entregarse en empaques de primer uso, 

que preserven sus características. 
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2.2.3. Rotulado 

Según lo indicado en las fichas técnicas. 

 

3. Condiciones de los bienes a contratar 

 

3.1. Lugar y plazo de ejecución de la prestación 

 

3.1.1. Lugar de entrega 

La entrega de los bienes se realizará en días laborables, en el horario 

de 08:30 a 15:30 horas, en cualquiera de las siguientes sedes: 

 

 Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo Aeroespacial 

(CONIDA): Almacen general, sito en calle Luis Felipe Villarán N° 

1069 - distrito de San Isidro - Lima. 

 

 Centro Nacional de Operaciones de Imágenes Satelitales: 

Cocina, sito en el Km 5.5 de la carretera a Pucusana - distrito 

Pucusana - Lima. 

 

El contratista a su elección puede decir la sede donde realizará la 

entrega de los bienes. 

 

3.1.2. Plazo de entrega 

Los bienes se entregarán de forma periódica una vez por semana los 

días martes, conforme la necesidad del área usuaria. En caso que el 

día de internamiento sea sábado, domingo, feriado o no laborable, 

los bienes se entregarán el siguiente día hábil. 

 

El área usuaria notificará al contratista mediante correo electrónico los 

bienes a internar con una anticipación de tres (3) días calendario. 

 

Los bienes deberán entregarse con su respectiva guía de remisión. 

 

Cronograma de entrega 

Se entregará mensualmente la octava parte de los bienes 

contratados, salvo que por la presentación del bien se amerite hacerlo 

en menos entregas. 

 

El internamiento de los bienes puede variar por la necesidad del 

servicio. 

 

3.1.3. Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución de la prestación inicia a partir del día siguiente 

de perfeccionado el contrato, hasta el consumo total de las 

cantidades contratadas o el 31 de diciembre de 2025, lo que ocurra 

primero. 
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3.2. Forma de entrega 

 

3.2.1. Forma de entrega 

Los productos ofertados deberán cumplir con todas las condiciones 

establecidas en las especificaciones técnicas y requerimientos 

técnicos mínimos. 

 

 Frutas y verduras: tendrán un adecuado estado de madurez 

natural, de tamaño homogéneo según especie. Al respecto se 

rechazarán aquellos que estén dañados por golpe, mordidas de 

roedores y/o contengan parásitos. 

 

 Productos cárnicos: los productos deberán guardar una 

coloración y olor característico de su especie. 

 

 Huevos: con cascara integra, libre de excremento o tierra, su 

tamaño debe sr uniforme; la clara debe ser viscosa, transparente, 

sin manchas, ni restos de sangre; la yema firme y bien adherida a 

la clara. Al respecto, se rechazarán los huevos quebrados, 

malformados y sucios. 

 

 Abarrotes: deberán tener una vigencia mínima de seis (6) meses, 

contabilizados a partir de su internamiento. 

 

 Menestras: deberán tener una vigencia mínima de tres (3) meses, 

contabilizados a partir de su internamiento. 

 

3.2.2. Transporte 

Todos los costos del transporte deberán estar incluidos en el precio 

ofertado. 

 

Los bienes deberán ser transportados en vehículo(s) de uso exclusivo 

para ese fin, que cuente con saneamiento ambiental, y en 

condiciones tales que no afecten su calidad o inocuidad, debiendo 

cumplir con las siguientes disposiciones: 

 

 Para los víveres frescos: el transporte deberá ajustarse a lo 

señalado en el Capítulo III, Artículo 17° (Transporte de alimentos 

agropecuarios primarios y piensos) del Reglamento de Inocuidad 

Agroalimentaria (Decreto Supremo N° 004-2011-AG). 

 

 Para los víveres secos: el transporte deberá ajustarse a lo señalado 

en el Título V Capítulo II del Transporte de Reglamento sobre 

Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas (Decreto 

Supremo N° 007-98-SA) 
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3.2.3. Garantía comercial 

 

 Alcance de la garantía 

Los abarrotes y menestras tendrán una garantía comercial contra 

los defectos de fabricación. 

 

 Condiciones de la garantía 

El bien será reemplazado por otro que cumpla con las 

especificaciones técnicas, en un plazo de dos (02) días 

calendario. 

 

 Periodo de garantía 

Durante el tiempo de vigencia solicitado. 

 

 Inicio del cómputo del periodo de garantía 

Contabilizado desde su recepción (firma de la guía de remisión 

del bien) 

 

3.2.4. Métodos de muestreo, ensayos o pruebas para la conformidad de los 

bienes 

No aplica a la presente contratación. 

 

4. Otras consideraciones para la ejecución de la prestación 

 

4.1. Adelantos 

No aplica a la presente contratación. 

 

4.2. Conformidad de los bienes 

La recepción será otorgada por la Unidad de Servicios Generales y 

Mantenimiento (UNSEG) quien reportará al Almacén General, y la 

conformidad será otorgada por la Unidad de Servicios Generales y 

Mantenimiento (UNSEG) en el plazo máximo de site (7) días calendario de 

producida la recepción. 

 

4.3. Forma de pago 

La Entidad realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del 

contratista en pagos periódicos (mensuales) , de acuerdo a las cantidades 

entregadas. 

 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el 

contratista, la Entidad debe contar con la siguiente documentación: 

 

 Recepcion del area de almacen (guia de internamiento) 

 Informe de conformidad brindada por el area usuaria. 

 Comprobante de pago (factura) 

 Guía de remisión  

 Acta de conformidad. 
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4.4. Reajuste de los pagos 

No aplica a la presente contratación. 

 

4.5. Otras penalidades aplicables 

No aplica a la presente contratación. 

 

4.6. Responsabilidad por vicios ocultos 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (1) años contado 

a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

 

4.7. Condiciones de los consorcios 

No aplica a la presente contratación. 

 

4.8. Otras condiciones 

 

4.8.1. Confidencialidad 

El contratista se compromete en mantener en reserva absoluta toda 

la información a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada 

con la prestación, quedando prohibido revelar dicha información a 

terceros. Asimismo, el contratista se compromete a no utilizar la 

información a la que tenga acceso para beneficio propio alguno o 

para beneficio de terceros en cualquier modalidad y en particular en 

materia de cooperación. 

 

4.8.2. Anticorrupcion 

Todo proveedor tiene la obligación de conducirse en todo momento 

con honestidad, probidad, veracidad e integridad y no cometer actos 

ilegales o de corrupción, directa o indirectamente; así como, que de 

conocer algún acto de corrupción u algún ofrecimiento de ventaja o 

beneficio indebido por parte de algún servidor público de la Entidad, 

deberá denunciar este hecho ante la Oficina de Integridad de la 

Entidad, en el marco de lo establecido en el Decreto Legislativo N° 

1327 y su Reglamento siendo que el incumplimiento de esta disposición 

otorga a la Entidad la resolución automática y de pleno derecho de 

la contratación, basando para tal efecto que la Entidad remita una 

comunicación informando que se ha producido dicha resolución, sin 

perjuicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que 

hubiera lugar. 

 

4.8.3. Medidas de control durante la ejeccuion contractual 

La Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento (UNSEG) en calidad 

de área usuaria realizará la verificación del cumplimiento de los plazos 

y condiciones de la contratación. 

 

4.8.4. Penalidades 

La aplicación de las penalidades por mora en la ejecución de la 

prestación será aplicada de acuerdo con el artículo 162 del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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5. Requisitos de calificación 

 

 Sub-ítem del 01 al 08 

 

 Copia simple del Registro Sanitario vigente del bien correspondiente, 

expedido por la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 

Alimentaria - DIGESA, según lo indicado en los artículos 102 y 105 del 

Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

 Copia simple de la Resolución Directoral vigente que otorga Validación 

Técnica Oficial al Plan HACCP, emitida por la Dirección General de Salud 

Ambiental e Inocuidad Alimentaria - DIGESA, según Resolución Ministerial 

Nº 449-2006/MINSA, Aprueban la Norma Sanitaria para la Aplicación del 

Sistema HACCP en la Fabricación de Alimentos y Bebidas. El Plan HACCP 

deberá aplicarse a la línea de producción del bien objeto de contratación 

o a una línea de producción dentro de la cual esté inmerso el bien 

requerido, en razón del artículo 4 de la norma sanitaria aprobada por la 

Resolución Ministerial Nº 449-2006/MINSA. 

 

Nota: 

 Los requisitos documentarios antes señalados están vigentes en tanto se emita 

la reglamentación que corresponda, según lo establecido por la primera y 

segunda Disposición Complementaria Final y la primera y segunda Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo Nº 1290, Decreto Legislativo 

que fortalece la inocuidad de los alimentos industrializados y productos 

pesqueros y acuícolas. 

 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 

exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 

 

 Sub-ítem del 09 al 24 

 

 Copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento 

vigente, otorgado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, 

según indica el artículo 33 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004- 2011-AG, y sus 

modificatorias. 

 

Nota: 

Para efectos del cumplimiento del presente requisito, bastará que en el 

Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento indique: Nombre 

común (nombre científico) del bien correspondiente a contratar, según lo 

establecido por el SENASA. 

 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 
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exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 

 

 Sub-ítem del 25 al 26 y 28 

 

 Copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento 

vigente de donde proviene el corte de carne o la menudencia, según 

corresponda; otorgado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 

SENASA, según indica el artículo 33 del Reglamento de Inocuidad 

Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, y 

sus modificatorias. 

 

 En el caso de que el producto se almacene en una cámara frigorífica 

diferente a la del Centro de corte antes de su entrega: 

 

 Copia simple de la Autorización Sanitaria de cámaras frigoríficas 

vigente de donde proviene la carne, otorgada por el Servicio Nacional 

de Sanidad Agraria - SENASA, según indica el artículo 81 del 

Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-AG, o según indica el artículo 

33 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 

 Para producto importado: 

 

 Copia simple del Registro y Autorización de establecimiento de 

exportadores vigente, según lo establecido en los artículos 100, 103 y 

104 del Reglamento Andino de Cuarentena para el Comercio o la 

Movilización Intrasubregional y con Terceros Países de Animales 

Terrestres y sus Productos, adoptado mediante la DECISIÓN 737 de la 

Comunidad Andina del 08/06/2010; 

 

Y 

 

 Para la cámara frigorífica donde se almacenará el producto 

importado: 

 

Copia simple de la Autorización Sanitaria de cámaras frigoríficas 

vigente, otorgada por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 

SENASA, según indica el artículo 81 del Reglamento Sanitario del 

Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 015- 2012-AG, o según indica el artículo 33 del Reglamento 

de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 

Nota: 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 
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exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 

 

 Sub-ítem del 27 

 

 Copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento 

vigente de donde proviene el corte de carne, otorgado por el Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, según indica el artículo 33 del 

Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 

 En el caso de que el producto se almacene en una cámara frigorífica 

diferente a la del Centro de corte antes de su entrega: 

 

 Copia simple de la Autorización Sanitaria de cámaras frigoríficas 

vigente de donde proviene la carne, otorgada por el Servicio Nacional 

de Sanidad Agraria - SENASA, según indica el artículo 81 del 

Reglamento Sanitario del Faenado de Animales de Abasto, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 015-2012-AG, o según indica el artículo 

33 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 

 Para producto importado: 

 

 Copia simple del Registro y Autorización de establecimiento de 

exportadores vigente, según lo establecido en los artículos 100, 103 y 

104 del Reglamento Andino de Cuarentena para el Comercio o la 

Movilización Intrasubregional y con Terceros Países de Animales 

Terrestres y sus Productos, adoptado mediante la DECISIÓN 737 de la 

Comunidad Andina del 08/06/2010; 

 

Y 

 

 Para la cámara frigorífica donde se almacenará el producto 

importado: 

 

Copia simple de la Autorización Sanitaria de cámaras frigoríficas 

vigente, otorgada por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - 

SENASA, según indica el artículo 81 del Reglamento Sanitario del 

Faenado de Animales de Abasto, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 015- 2012-AG, o según indica el artículo 33 del Reglamento 

de Inocuidad Agroalimentaria, aprobado mediante Decreto Supremo 

Nº 004-2011-AG, y sus modificatorias. 

 

Nota: 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 

exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 
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 Sub-ítem del 29 al 30 

 

 Copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento 

vigente, otorgado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, 

según indica el artículo 33 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, y sus 

modificatorias. El Certificado debe indicar el tipo de procesamiento 

primario correspondiente al bien a adquirir. 

 

Nota: 

Para efectos del cumplimiento del presente requisito bastará que, en el 

Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento dedicado al 

procesamiento primario de alimentos agropecuarios y piensos, se indique el 

tipo de alimento que corresponde al bien a contratar, según lo establecido por 

el SENASA. 

 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 

exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 

 

 Sub-ítem del 31 

 

 Copia simple del Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento 

vigente, otorgado por el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, 

según indica el artículo 33 del Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2011-AG, y sus 

modificatorias. 

 

Nota: 

Para efectos del cumplimiento del presente requisito, bastará que en el 

Certificado de Autorización Sanitaria de Establecimiento dedicado al 

procesamiento primario de alimentos agropecuarios y piensos se indique 

el tipo de alimento que corresponde al bien a contratar, según lo 

establecido por el SENASA. 

 

O, 

 

 Copia simple de la Autorización Sanitaria de Apertura y Funcionamiento 

de Centro de faenamiento avícola vigente, otorgada por el Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria - SENASA, según indica el artículo 12 del 

Reglamento del Sistema Sanitario Avícola, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 029-2007-AG, y su modificatoria. 

 

Nota: 

La documentación solicitada deberá mantenerse vigente incluso hasta la 

culminación de las entregas del producto adquirido. Es responsabilidad 

exclusiva del proveedor tramitar oportunamente la renovación de dichos 

documentos. 
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 Sub-ítem del 32 

 

 Para producto nacional: 

 

 Copia Simple del Protocolo Técnico para Registro Sanitario de 

productos pesqueros y acuícolas, otorgado por el Organismo 

Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, para cada bien a contratar. 

 

 Copia simple del Protocolo Técnico de Habilitación Sanitaria de planta 

de procesamiento industrial, otorgado por el Organismo Nacional de 

Sanidad Pesquera - SANIPES, para cada bien a contratar. 

 

 En el caso de que los bienes hayan sido almacenados previamente a 

su comercialización: 

 

Copia simple del Protocolo Técnico de Habilitación Sanitaria de 

almacén de productos pesqueros y acuícolas, otorgado por el 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES. 

 

 Para productos importados: 

 

 Copia Simple del Protocolo Técnico para Registro Sanitario de 

productos pesqueros y acuícolas, otorgado por el Organismo 

Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, para cada bien a contratar. 

 

 Copia simple del Protocolo Técnico de Habilitación sanitaria de 

almacén de productos pesqueros y acuícolas, otorgada por el 

Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES. 

 

 

Lima, 20 de marzo del 2025 

 

 

 

 

 

Mayor FAP 

TATIANA CATHERINE RENTERIA MOSCOSO 

Jefe Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento  

AGENCIA ESPACIAL DEL PERÚ - CONIDA 
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